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¿Soy alumno dependiente o independiente?

Al llenar la versión 2010–11 de la Solicitud Gratuita de Ayuda Federal para Estudiantes (FAFSASM),  
¿tendré que proporcionar información sobre mis padres?

Eso depende. Para saberlo, responda a las siguientes preguntas:
¿Nació antes del 1 de enero de 1987? Sí No

¿Está casado? (Si está separado pero no divorciado, también responda «Sí».) Sí No

¿Al comienzo del curso 2010–2011, ¿estará cursando un programa de maestría o de doctorado (p. ej., MA, MBA, MD, JD, PhD, EdD, certificado de posgrado, etc.)? Sí No

¿Presta servicio activo actualmente en las Fuerzas Armadas de EE.UU., para fines ajenos al entrenamiento? (Si es alistado en la Guardia Nacional o la Reserva, 
¿presta servicio activo para fines ajenos al entrenamiento o al desempeño de funciones en el interior de EE.UU.?)

Sí No

¿Es usted veterano de las Fuerzas Armadas de EE.UU.?* Sí No

¿Tiene hijos a los que proporcionará más de la mitad del sustento, entre el 1 de julio del 2010 y el 30 de junio del 2011? Sí No

¿Tiene a su cargo personas (aparte de sus hijos y su cónyuge) que residen con usted y a las que proporcionará más de la mitad del sustento, entre hoy y el 30 de 
junio del 2011?

Sí No

En cualquier momento desde que usted cumplió 13 años de edad, ¿habían fallecido ambos padres suyos, o estaba usted bajo cuidado tutelar o bajo la tutela de 
los Tribunales?

Sí No

¿Es menor de edad emancipado o se encuentra en tutela legal, según la determinación de un tribunal ubicado en el estado donde usted reside legalmente? Sí No

En cualquier momento a partir del 1 de julio del 2009, ¿determinó (1) su escuela secundaria (high school ), o la persona de enlace entre el distrito escolar y los 
alumnos sin hogar, o (2) el director de un programa de refugios de emergencia financiado por el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de EE.UU., que 
usted era un menor no acompañado sin casa ni hogar?

Sí No

En cualquier momento a partir del 1 de julio del 2009, ¿determinó el director de un programa de viviendas de transición, o de un centro básico de acogida para 
menores sin hogar o que huyen del hogar, que usted era menor no acompañado sin casa ni hogar o que se mantenía con recursos propios y estaba en riesgo de 
quedarse sin hogar?

Sí No

* �Responda «Sí» (que usted es veterano, o ex combatiente) si: (1) ha prestado servicio activo en las Fuerzas Armadas de EE.UU. (Ejército, Marina, 
Fuerza Aérea, Infantería de Marina o Guardacostas) o está alistado en la Guardia Nacional o la Reserva, y fue llamado a filas para fines ajenos al 
entrenamiento o al desempeño de funciones en el interior de EE.UU., o fue cadete o guardiamarina en una de las academias militares, y también  
(2) fue dado de baja por motivos que no sean deshonrosos. También responda «Sí» si no es veterano, pero lo será para el 30 de junio del 2011. | 
 
Conteste «No» (que usted no es veterano) si: (1) nunca ha prestado servicio activo en las Fuerzas Armadas de EE.UU.; (2) actualmente es estudiante 
en el programa de formación de oficiales de la reserva (ROTC, por sus siglas en inglés), cadete o guardiamarina en una academia militar; (3) está 
alistado en la Guardia Nacional o la Reserva, y fue llamado al servicio activo únicamente para fines de entrenamiento o del desempeño de funciones 
en el interior de EE.UU., o (4) ha prestado servicio activo en las Fuerzas Armadas de EE.UU. pero fue dado de baja por motivos deshonrosos. También 
responda «No» si usted se encuentra actualmente alistado en las Fuerzas Armadas de EE.UU. y continuará estándolo hasta el 30 de junio del 2011. 

¿Respondió «Sí» a cualquiera de las preguntas? De ser así, se considera que usted es alumno independiente para efectos de 
los programas federales de ayuda estudiantil y, por ello, no tiene que proporcionar en la FAFSA la información de sus padres.

¿Respondió «No» a cada pregunta? De ser así, se considera que usted es alumno dependiente para efectos de los programas 
federales de ayuda estudiantil y, por ello, tiene que proporcionar en la FAFSA la información de sus padres. ¿Desconoce a quién 
se le considera como «padre» o «madre»? Consulte las instrucciones de la FAFSA o la hoja informativa «¿A quién se considera 
como mi “padre” y “madre” para efectos de llenar la FAFSA?», en www.FederalStudentAid.ed.gov/publicaciones.

Si usted no tiene contacto alguno con sus padres y desconoce el paradero de ellos, debe consultar sobre la situación 
con la oficina de ayuda económica de la institución educativa en la que tiene previsto estudiar. El personal ahí le dará 
orientación sobre qué hacer.

Llene la FAFSA en www.fafsa.ed.gov.




